
PETICIÓN DE HERENCIA Y ACCION REIVINDICATORIA DE HERENCIA 
RADICADO: 68001 3110 008 2021 00393 00 

A. S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que hay solicitud por 
parte de la activa. Bucaramanga, 13 de septiembre de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
La parte activa solicita al Despacho que se oficie a SALUD TOTAL EPS y a 
FUNDACION SALUD MIA respectivamente para que sirvan informar la dirección de 
residencia y/o laboral, teléfono y correo electrónico de las señoras PASCUALA 
DUARTE DE QUINTERO y LEIVY VIVIANA GÓMEZ VELÁSQUEZ1. 
  
Dado lo anterior, el despacho procedió a la búsqueda en la base de datos del ADRES, 
en el que se pudo constatar que las demandadas se encuentran vinculadas al 
Sistema General de Salud así: 
 

DEMANDADO EPS 

PASCUALA DUARTE DE QUINTERO SALUD TOTAL 

LEIVY VIVIANA GOMEZ VELASQUEZ FUNDACIÓN SALUD MIA 

 
En consecuencia, se ordena requerir a SALUD TOTAL EPS y a FUNDACIÓN SALUD 
MIA, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
providencia se sirvan informar la dirección de residencia y/o laboral, teléfono y 
correo electrónico de las señoras PASCUALA DUARTE DE QUINTERO y LEIVY 
VIVIANA GÓMEZ VELASQUEZ. Ofíciese.  
 
De otra parte, se exhorta a la activa para que efectúe las diligencias de notificación 
a los demandados ALEJANDRO QUINTERO DUARTE, NELLY QUINTERO DUARTE, 
PRIMITIVO QUINTERO DUARTE, VÍCTOR JULIO QUINTERO QUINTERO, AMINTA 
QUINTERO DUARTE, MAYRA ALEJANDRA VARGAS SILVA, JOSE MIGUEL VARGAS 
MANTILLA, JOSÉ LUIS DIAZ CAMACHO, ÁNGEL MAURICIO DÍAZ CAMACHO, IVÁN 
RENÉ DÍAZ CAMACHO, ADRIANA MARCELA DÍAZ CAMACHO y WILLIAM RICARDO 
DÍAZ CAMACHO. 
 

 

Notifíquese, 

 

                                            
1 Archivo digital No. 011 
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